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~anran 1/rrq , 1 ~7 ENE 2024 
t.. 

VISTO: El Oficio Nº 023-2024-GOB.REG.HVC~ÍDREI 1/UGELCH-D con Reg. 
Doc. Nº 3010024 y Reg. Exp. Nº 2202094 y demás documentación adjunta en seis (06) folios ú tiles; y, 

CONSIDERANDO: 
. .. .. 

Que, de conformidad con el articulo 191 de la' Constih!ción 'Potftica.d.el Estado, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV,.del.Título IV sobre 
Descentralización, concordante con el artículo 31 de la Ley ~º 27783 - \éy. qe ~ases de la 
Descentralización, el artículo 2 de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de.Gob.ie.i;nos Regionales y el artículo 
único de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas juódii;::as que g9.zan de autononúa 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; _j,{ . 

Que, el Decreto Legislativo Nº 1057 y su Regla~ enL e~'l:a~Iel n f:S ~eglas para el 
ingreso al régimen especial de Contratación Administrativa de Servicios en igualdad de oportunidades, 
garantizando el cumplimiento de los principios de mérito y capacidad; 

1
.. • "' ; ·. ~ 

Que, la Cuarta Disposición Complementaria Transltoria·del Reglamento del Decreto 
Legislativo Nº 1057 aprobado por Decreto Supremo Nº 075-2008-Pcrv,:,; modifü:ado por el Decreto 
Supremo Nº 065-2011-PCM, con relación a las reglas aplicables a funci~ r~s Y. di.re~tivos designados por 
resolución, establece que los cargos cubiertos por personas designadasipbf'tbsbluci\5n nó se encuentran 
sometidos a las reglas de duración del contrato, procedimiento, caúsále$ 'ae suspensión o extinción 
regulados por el reglamento, siéndoles de aplicación las disposiciones legales y reglamentarias que regulan 
la materia; · 

·! 

Que, con relación a lo antes expuesto, la Primera: Disposició'n CdmplcmdL,ria Final 
~ V B de la Ley Nº 29849 - Ley que establece la eliminación progresiva 

1
cld 'Régimen E special .del D ecreto 

~ ....•.•. . •. ) Legislativo Nº 1057 y otorga derechos laborales, respecto a la contratación de ~ersonal dircctÍvo prevé que 
~ lng. Vi\: ~''"J.f;· l Funcionario Público, el Empleado de Confianza y el Directivo Superio / señalado·~ el a~Í:ícclo 4 de la 

!1r ~ Lcr Nº 28175 - Ley Marco del Empleo Público, contratado por 1e1 Régimen Laboral del Decreto 
q,- Legislativo Nº 1057, se encuentra excluido de las reglas establecidas c;n el :utículo.8 de dicho decreto 

legislativo; este personal solo puede ser contratado para ocupar una pla-za orgánica contenida en el Cuadro 
r_3¡.¡.-;~rara Asignación de Personal - CAP de la entidad; , ., ,, , 

Que, de acuerdo a las normas señaladas, las en tidad'cs públicas·éoniprendidas en el 
cerero Legislativo Nº 1057 pueden contratar personal bajo el régimen ~S pitia que~jerza funciones que 

son propias de un funcionario o directivo de la institución, siempre que'1:;u.o~ignacion se haya efectuado 
por libre decisión del titular de la entidad. Asimismo, por la naturalez~,~ .l~t ~cior;ies que desempeñan, 

~~~"<t no serán aplicables a dichos trabajadores las reglas de duración del :conttato, del procedimiento de 
~ ontratación ni las causales de suspensión o de extinción regulados •tm•.eh égimen ~ S. paí:a los demás 

lQ;IIQrfl ervidores; .,, . , • 
l'll f<Jf .. 

Que, mediante Ordenanza Regional Nº 369/ GOB.REG.HVCA/ CR de fecha 11 de 
abril del 2017, se aprobó el Cuadro para Asignación de Personal Pn;iv:is.ic;>nal (CAP~l') !fe la.Unidad de 
Gestión Educativa Local Churcampa, en el que se encuentra considc¡:adc;, la _p~1za orgánica Nº 010 del 
cargo estructural de Director de Sistema Administrativo III del Área de Ad,n:Ünistrac_ión, cqo clasificación 
de Empleado de Confianza (EC); · 

' 
Que, mediante Resolución Gerencial GencraJ Rcgionhl Nº 567-

2023/ GOB.REG.HVCA/GGR, de fecha 21 de agosto del 2023, se i::lcsigna af CPC..~Richard Wilmer 
.. • • 1 

1 
1, 

~: ... "t ~, r-•· 
,, :~~ j,,.;.. f. 
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Alanya Ccope en la Plaza Nº 010 del cargo de Director de Siste~ a Administrativo lll del Área de 
Admirústración de la Unidad de Gestión Educativa Local Churcampa, con clasificadón de Empleado de 
Confianza (EC), órgano desconcentrado del Gobierno Regional Hüancavelica, · designación que se 
encuentra sujeta al régimen general aplicable a la Administración Públi¿a, esto es el Decreto Legislativo Nº 
276; 

Que, mediante Oficio Nº 023-2024-GOB.REG.HVCA/DREH/ UGELCH-D de 
fecha 09 de enero del 2024, el Director de la Unidad de Gestión EducatiVi~'r.ocal Churcampa sustenta y 
solicita la modificación de la designación del Director de Sistema: Administrativo III del Área de 
Administración, del régimen del Decreto Legislativo Nº 276 al régimeri-:é)el Decreip-,I,.egislativo Nº 1057, 
adjuntando para los efectos la Certificación de Crédito Presupuestario Nota• t 000000000 J del 09 de 
enero del 2024 y señala que la plaza se encuentra habilitada en el aplicativo AlRH p!.... lEF: olla UGEL 
como CAS confianza con la programación del presupuesto correspondiente; en ése sentido, visto y 
evaluado el pedido, resulta viable su atención por lo que se expide l~'Ó!-~~ q(?, Resolución;-': 

·';t:(~ . .,J..¡.. 1 , - • . 

E stando a lo informado; y, 
. ..... ,,._ . 

Con la visación de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, dficina de Gestión de 
Recursos Humanos y la Secretaría General; 

.. 
En uso de las atribuciones conferidas por el numcr;:il 6 del artículo 28 del Reglamento 

de Organización y Funciones del Gobierno Regional aprobado por . Ordenanza Rc;gional Nº 421-
GOB.REG.HVCA/ CR y la Resolución Ejecutiva Regional Nº 002-2023/ GÓB.REG.I iVCA/ GR. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR, a partir de expedíd:f la presente Resolución; el 
.Ñtículo 2º de la Resolución Gerencial General Regional Nº 567-2023/G()B.REG.f-J\ICA/.GGR, de fecha 

d del 2023 d b. d 'l d d ' d . cl ' · ' d ":-11 1
"' · '

1 1'" 21 e agosto , e 1en o que ar re acta o como a contmua o~ s\ e~ª·<~ . i.: • 

"ARTÍCULO 2º.- DESIGNAR al CPC. RICHARD WILMER<AIANY A GCOPB eóJa Plaza 
Nº 010 del cargo de Director de Sistema Administrativo TII dt.;I Área d~ Ad.mi.nisuac:;i6n de la 
Unidad de Gestión Educativa Local Churcampa, con clasifica~óo -d · mple:ido de ~nfianza 
(EC), órgano desconcentrado del Gobierno Regional Huancavdic:1, bajo fa mbdalidad del 
Régimen Laboral Especial de Contratación Administrativa de Servicios regulado por el Decreto 
Legislativo Nº 1057." 

l 'h .. 
(,\DNAI 1111 ARTÍCULO 2º.- MODIFICAR, a partir de ~ pedida la presente Resolución, el 

~ ~ V" B" ••~... óculo 3° de la Resolución Gerencial General Regional Nº 567-2023 / Gpfi.EEG.HVC~/ GGR, de fecha 
_ ....... -: 1 de agosto del 2023, debiendo quedar redactado como a continuacldtl s~ · ~étaUa: \' ~ ~ ,.a.,. . : . ., .... 

llll•tt.,.. "ARTÍCULO 3°.- EL EGRESO que origine el cumplimiento de la•presenfe Resolución se1á afectado 
a las Específicas de Gasto: 2.1. 113. 12 Contrato Administrativo de Servicios - Transitorio, 2.1. 3 l. 1 
15 Contóbuciones a EsSalud de Contrato Administrativo de Sern.cios, en la Meta Presupuesta! 
respectiva de la Unidad Ejecutora 314 Gob.Reg. Huancavelica - l.)_9~k Churcampa; fi.cooforme con 
el monto presupuesta! previsto en el aplicativo AIRHSP - MEF.': '.' ;_,' ··· · , ' ·, i,: · ... 

, .., ,l . · . 1 ,, " • 

ART ÍC ' .- ESTABLECER que son obligaciones del pcofc~íonítl designado, 
cumplir con las funciones para el cargo de Director de Siste~ . ;\dmi,nistratj~o' q¡ del Át_ea de 

:_. \ ;: .. ; •• 1 • . . . 
• : • . ~ I' •• ~ t--:-: • •~t· • ' •. • 
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l r--••t ._ J 
Administn1ción señaladas en los documentos de gestión institucional 9e,lá U1udad de G e;ción Educativa 
Local Churcampa. ' ' · 

ARTÍCULO 4.- DEJAR firme y subsistente en lo demás que cÓntiehe la Resolución 
Gerencial General Regional Nº 567-2023/ GOB.REG.HVCA/GGR, de fecha 21 de agosto del 2023, 
siendo de plena aplicación para todos sus efectos. 

ARTÍCUL<i5º.- NOTIFICAR la presente Resolución a los órgan~s compétcnrcs dd 
Gobierno Regional de Huancavelica, a la UGEL Churcampa e interésadp, para los rines pertinentes. 

IJOCQ/cgme 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCl-JÍVES~. 

1ctor A furi/lv Huumán 
GERENTE GENERAL REGIONAL 

• ~ t l \ • ; 

:f-;{1, -¡;-.r; :-:r::· 
·l..i •• ·-" .1. . ;,_. 
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